
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI NARI A UNI VERSAL DE SOCI OS 

DELA COMPAÑI A I MPORTADORA LUI SFERNYCI A.LTOA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Cantón l^ adiala, Provinaa úe El Oro, a tos Dieasiete días del mes de t^ arzo del año 

Dos MI /  Dieciséis, a ias 11:00 am, en el locai de ia sala de Sesiones de ia Compañía, ubicado 

en Olmedo y Juan Montaivo, en esta andad de r^ achaia, se reúnen ios socios de la 

I MPORTADORA LUI S FERNY CI A.L TOA., con ia concurrencia de los SOCIOS: t) EDWIN 

FERtMNtM RUBIO CALLE con Doscientas Cincuenta (250) participaoones sociales 

nominativas ordinarias, con derectw a 250 votos;  2) JULIO CESAR RUBIO CALLE con 

Doscientas Cincuenta (250) participaciones sooales nominativas ordinarias, con deredio a 

250 votos:  3) JOSE FRAtJCISCO UQUI ILAS ALVAREZ con Cuatro l^ il Quinientas (4500) 

participaciones sociales nominativas ordinarias, con derecho 3 4500 votos, io que representa 

el Oen por Ciento del capital social pagarlo de ia Compañía, ei que asciende a la suma de 

CI NCO MI L , 00/ 100 DÓLARES de los Estados Unidos de América, (US $ 
5.000.00) , acordando ¡xir unanimidad de votos del capital social pagado concurrente, 

constituirse en Junta General Extraordinana Universal de Sooos, en conformidad a io 

estattlecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito de 

convocatoriB previa por ia prensa; y, con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar 

esta Junta General Extraordinana Universal de Soaos, para conocer ei siguiente orden del 

dia:  

1. Instalación de ia Junta por parte dei Presidente. 

2. Conocer y Aprot> ar ei Informe de f^ sidente. Gerente y Comisario de ia Compañía 

sobre ios Estados Financieros dei Ejercicio Económico 2015 y su gestión 

administrativa en cada uno de ellos. 

3. Conocer y Decidir el destino de ias utilidades en ios rubros que ia Junta debe resolver 

al 31 de didembre del 2015. 

4. Eiecdón de Comisario Principal y Alterna 

5. Autorización ai Gerente para Que proceda con lo resuelto en esta Junta. 

6. Clausura. 

De acuerdo con la facultad concedida por ei Art. 238 de ia Ley de Compañías, se declara que 

la Junta funeral Extraordinaria Universal de Soaos, queda válidamente reunida teniendo 

como asuntos del orden del día los gue t¡an quedado fijados anteriormente. Preside la sesión 

el señor JULIO CESAR RUBIO CALLE, en calidad de Presidente de la Compañía y ei Señor 

JOSE FRAIVCISCO UQUILLAS AL VAREZ que hace las veces de secretario de esta ¡unta. - El 

Secretario, fonnuia la lista de ios asistentes a ésta sesión, ia cual queda autorizada con su 

firma y an± ivada en el expediente de ésta sesión, ei Presidente en vista de que esta sesión 

se encuentra representada ia totalidad dei capital social pagado, dedara instalada la Junta 



General y nianiñesta Que se úéDe proceder a resolver sobre el orden del día. 

La Junta General Extraordinaria Universal de AccionistaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUEL VE: 

1. La junta queda Instalada 

2. Se conoce y se Aprueban los íntbrrnes de Presidente, Gerente y Comisario de ia 

Compañía sobre los Estados Financieros del Ejerciao Económico 2015. 

3. Conocer y aprobar ei destino de las utilidades dei ejercido 2015, teniendo asi que 

durante el presente penodo contable se obtuvo Utilidad en las acbvidades realizadas, 

y se ordena cumplir con ia ley esto es destinar ei 15%  de ias utilidades para los 

Trabajadores, como io indica el Art. 97 del Código de Trabap, el 22%  para Impuesto 

a la Renta, ei 10%  como Reserva Legal y el 5%  para Reserva Estatutana, como lo 

seríala la Ley de Régimen Tributario Interno, y el s3ldo pendiente por resolver 

4. La sala Procede a elegir a la Srta. L eonela i^ uzha como comisario principal ys la Sra. 

Fanny Ulioa Procel comisario Alterno. 

5. Autorización al Gerente para que proceda con io resuelto en esta Junta. 

6. El Presidente de la Junta General Extraordinaria tie Accionistas, da por clausurada la 

misma. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General Extraoránaria 

Universal de Acdonistas, el Señor tridente dedara un recesa, para redactar ei acta;  siendo 

las Doce lloras se reinstala la sesión y seda lectura a la presente acta, que es apmbada por 

unanimidad, ñrmando para constancia en señal de aceptación y aprobación todos los 

asistentes. 


